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PROVIDENCIA 
 
Una vez se iba a dictar la providencia sobre la casación, se observa que por un 
error involuntario en la fecha en que se emitió la sentencia se indicó el 2 de agosto 
de 2020, cuando el correcto era el 2 de septiembre de 2020  
 

CONSIDERACIONES 
 
En el presente caso, como se indicó anteriormente se observa que la fecha en 
que se emitió la sentencia fue el 2 de septiembre de 2020, y no el 2 de agosto del 
mismo año, corroborándose este hecho en justicia Siglo XXI toda vez que allí se 
indicó que vencido el término de traslado se pasó al despacho el 10 de agosto de 
2020. 
 
Así las cosas, resulta evidente que se incurrió en el lapsus cálami al señalar el 
mes de agosto, cuando en realidad corresponde a la providencia proferida en el 
mes de septiembre, circunstancia por la cual se corregirá en tal sentido. 
 
Por lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, 
 

 



RESUELVE 
 

1. CORREGIR la fecha de emisión de la sentencia proferida por esta 
Corporación, en el sentido de indicar que la fecha correcta es el 2 de 
septiembre de 2020. 

2. Continuar con el trámite correspondiente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrado 
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